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“RECICLANDO, REUTILIZANDO Y REDUCIENDO NUESTRA HUELLA PARA UN MUNDO MEJOR”
EDUCAR

Educar es lo mismo

Que poner motor a una barca…

Hay que medir, pesar, equilibrar...

Y poner todo en marcha.

Pero para eso,

Uno tiene que llevar en el alma

Un poco de marino…

Un poco de pirata…

Un poco de poeta…

Un kilo y medio de paciencia.

Concentrada.

Pero es consolador soñar.

Mientras uno trabaja

Que ese barco, ese niño

Ira muy lejos por el agua.

Soñar que ese navío

Llevará nuestra carga de palabra,

Hacia puertos distantes,

Hacia islas lejanas.

Soñar que cuando un día

Este durmiendo nuestra propia

Barca,

En barcos nuevos seguirá 

Nuestra bandera

Enarbolada.

(Poesía de Gabriel Celaya)

I. INTRODUCCIÓN

El presente Proyecto tiene por objetivo principal el plasmar criterios unificadores en todos los centros educativos que atienden a las familias de los servidores de la Primera Zona Naval. Éste ha requerido de una profunda reflexión, esfuerzo y tiempo por parte de los miembros del equipo elaborador de éste y por cada centro educativo que integra el Departamento de Bienestar social de la primera zona naval de la Armada. Frente a esto, lo primero que se debió analizar y replantear fue la visión y misión de las Jardines Infantiles, destacando los valores que priman e identifican a todos Jardines Infantiles de la Primera Zona Naval, entregándoles un sello único. Paralelamente a esto cada centro educativo fue reflexionando y analizando sus realidades (FODA), con el fin de establecer criterios unificadores dentro de los Jardines Infantiles, que orienten, protejan y fortalezcan el trabajo pedagógico que se realiza en ellos.
Por lo que, a partir de la aplicación del instrumento FODA se confirmó la necesidad de implementar metodologías activo participativas efectivas dentro del aula (incorporando el método de proyecto, experimentación didáctica y resolución de problemas) en todos los niveles. 

Autores como Coll (1996) y Ausubel (1983) postulan que las prácticas educativas que incorporan estas metodologías promueven y propician aprendizajes significativos en los niños, redundando esto en procesos de enseñanza-aprendizaje de mejor calidad y duraderos en el tiempo. Todo lo anterior implica una capacitación sistemática y constante sobre las innovaciones y propuestas que se implementan a nivel de educación inicial. 

Así mismo, es importante establecer pautas de evaluación docente que permitan evaluar y perfeccionar al recurso humano que está presente en la comunidad educativa. Valorar y respetar el trabajo que realiza cada uno de los miembros del equipo docente (de la comunidad educativa), es una de las principales características,  para desarrollar un proyecto  y así poder generar actividades significativas que permitan fortalecer y favorecer aprendizajes significativos, aumentando y fomentando el desarrollo de habilidades y destrezas de orden meta cognitivo y por consiguiente elevar o mejorar la calidad de los aprendizajes de nuestros niños , formando una persona íntegra, con armonía emocional, con un pensamiento divergente y estratégico, siendo responsable y autónomo al tomar decisiones y asumir los desafíos de su futuro.

A partir de la información recopilada y junto al Departamento de Bienestar Social de la primera zona naval en su Asistencia Educacional se propuso la elaboración de un proyecto que respondiera de mejor forma a los requerimientos educativos actuales planteados a nivel Nacional. Para ello se fueron articulando y definiendo los Objetivos Estratégicos y las metas a corto, mediano y largo plazo. Esta propuesta intenta promover la igualdad de oportunidades y potenciar la calidad de las prácticas educativas de todos y cada uno de los centros que pertenecen al Departamento de Bienestar Social de la Primera Zona Naval.

II. PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO

Teniendo en cuenta el origen o historia que precede a la formación de los Jardines Infantiles de la Primera Zona Naval, nace la inquietud del personal y de las Directoras que dirigen los centros educativos, de redefinir la visión y la función, que en sus inicios fue estrictamente asistencial y que en el transcurso del tiempo han asumido un rol o sello más pedagógico-educativo. Esta idea corrobora la necesidad de mejorar los procesos de aprendizajes de los niños que asisten a los Jardines Infantiles dependientes de la Primera Zona Naval y de darle además un sello que los identifique de manera significativa y única.  Por ello, se planteó a nivel del Departamento de Bienestar Social en su área de Asistencia Educacional, la necesidad de elaborar un proyecto para aunar criterios pedagógicos, administrativos y funcionales de los centros educativos, entregándoles una orientación equitativa a cada de uno de ellos. 
Cabe recordar que la idea de Jardín Infantil surge como una necesidad de dar atención asistencial (y posteriormente educativa) a las familias navales. Por ello en marzo del año 1974 en la población naval Lord Cochrane (Recreo) se estableció la primera guardería de niños, al cual asistían 14 niños de 1 a 5 años de edad. En marzo del año 1975 fue contratada una educadora de párvulos y comenzó a funcionar jornada completa, llegando a tener una matrícula de 48 niños y funcionando en tres salas sin ampliaciones y con un baño en común para los niños y personal. Gradualmente este centro sufrió modificaciones estructurales para ampliarse y dar una mejor atención a los hijos de servidores de la Armada. Consiguientemente a contar del año 1975 fueron surgiendo gradualmente otros centros educativos para la atención de los párvulos en diferentes zonas de la Quinta Región, satisfaciendo las demandas e implementando sus funcionamientos de acuerdo a los requerimientos de la Primera Zona Naval.  El año 1990 los Jardines Infantiles de la Armada fueron reconocidos como “elemento cooperador del ministerio de Educación”, denominación vigente hasta el día de hoy. Esta denominación ha llevado a las personas que lideran el Departamento de Bienestar Social en su área de Asistencia Educacional a promover la elaboración de un PEI (proyecto educativo institucional) que involucra a todos los Jardines Infantiles de la Primera. Zona Naval con el fin de poseer un referente teórico, operativo y administrativo coherente y congruente, que los identifique- a los Jardines Infantiles de la Primera Zona Naval- respaldando y aunando los criterios y las decisiones en los centros educativos.  
Hoy en día los centros educativos pertenecientes al Departamento de Bienestar Social de la Primera Zona Naval cuentan con 5 jardines infantiles. Actualmente asisten a los centros educativos 411 menores; 102 lactantes y 302 niños entre 2 y 5 años. Para cumplir esta función educativa la Asistencia Educacional cuenta con 28 educadoras de párvulos, 51 asistentes de párvulos, 11 manipuladoras de alimentos y 4 personal de servicio. Todos profesionales en sus áreas y con títulos correspondientes. En la actualidad los centros educativos son:

· Jardín Infantil “Lord Cochrane” ubicado en Manuel Rodríguez 1471 Block C depto. 1

· Jardín Infantil “Pececitos de Colores” ubicado en 8 sur 4042-4044 3º sector Gómez Carreño.

· Jardín Infantil “Los Delfines” ubicado en Subida Alessandri s/n Recinto Hospital Naval.

· Jardín Infantil “Caracolito de Mar” ubicado en Errázuriz 449, Playa Ancha.

· Jardín Infantil “Lobito Marino” ubicado en Cruz del sur s/n Población Fuerte Vergara, Las Salinas.

Frente al problema planteado, que dice relación con rediseñar y mejorar la función ejercida por los Jardines Infantiles de la Primera Zona Naval, favorece además la coordinación y articulación entre los centros educativos en pos de establecer un referente teórico-curricular que los oriente y los apoye en el logro de los objetivos institucionales así mejorar la calidad de las prácticas educativas y los aprendizajes de los niños que asisten a ellos. De esta problemática planteada se desprenden los Objetivos Generales y Específicos del proyecto.

III. OBJETIVOS GENERALES

· Analizar, revisar y actualizar la gestión curricular pedagógica para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje, optimizando el uso de los recursos y elementos facilitadores del aprendizaje.
· Potenciar en los niños el desarrollo de las funciones básicas, capacidades y destrezas que permitan avanzar progresivamente con los aprendizajes y contenidos posteriores, utilizando estrategias metodológicas activo-participativas que promuevan una construcción significativa del conocimiento. 
· Favorecer y potenciar el desarrollo de hábitos y normas de sana convivencia, que favorezcan las relaciones interpersonales y los procesos aprendizaje y enseñanza.
· Promover el desarrollo de una vida saludable, potenciando instancias para el deporte y determinando actividades que promuevan el cuidado al medio ambiente.
· Involucrar a la familia en el proceso de aprendizaje de sus hijos y de sus estilos de aprendizaje, desarrollando junto a ellos la triada Dios, Patria y Familia que son sustentos significativos para la Armada.
· Proveer situaciones de aprendizaje que faciliten la integración del niño con sus pares y su entorno (comunidad), estableciendo lazos afectivos con la familia que enriquezcan los aprendizajes y favorezcan la formación de valores.
· Propiciar y promover la integración y utilización de la tecnología dentro de las prácticas educativas, como una herramienta de comunicación y de globalización.

IV. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Favorecer diversas situaciones de aprendizajes en los niños, considerando sus características, necesidades, intereses y experiencias previas, fortaleciendo su autonomía, para un desarrollo pleno y armónico.

· Propiciar en los niños el desarrollo y fortalecimiento de la autoestima, fomentando la confianza y aceptación de sí mismo, respetando su identidad y singularidad. 
· Propender en los niños hacia el desarrollo de un pensamiento estratégico que les permita apropiarse del conocimiento a través del control de sus propios procesos de aprendizaje, que le permitirán actuar en nuevas situaciones y experiencias educativas.

· Potenciar en los niños la cultura de la vida saludable, el deporte y el cuidado de la naturaleza (medio ambiente)

· Afianzar en los niños la triada Dios, Patria y Familia, sustento significativo de la Armada, facilitando la integración con la comunidad y su medio ambiente.
V. MARCO INSTITUCIONAL DE LOS JARDINES INFANTILES

Los Jardines Infantiles Navales tiene como principal propósito el de satisfacer las necesidades de educación, formación íntegra  y bienestar de los hijos del personal de la Primera Zona Naval, contando con Jardines Infantiles, los cuales brindan  o satisfacen las necesidades educativas que requieren  los hijos de los servidores de la institución.  La  misión del Servicio de Bienestar Social de la Armada es contribuir en la optimización del rendimiento profesional y permanencia en la Institución del personal de la Armada, fortaleciendo el núcleo familiar y mejorando su calidad de vida, a través de la prestación de asistencias en los ámbitos social, educacional, jurídico, habitacional, recreativo y comercial.(www.elbienvalp.cl)
Se desprende de esto que el Bienestar Social de la Armada debe proveer o brindar completa seguridad en la vivienda, educación, recreación y apoyo judicial a cada miembro de la institución y su familia. Por lo tanto, los Jardines Infantiles de la Armada están determinados desde su origen a   brindar un servicio educativo confiable, seguro y efectivo a los hijos de los servidores de la Institución. Por ello los horarios de atención de cada centro se establecen de acuerdo a las necesidades de los servidores y a las características y necesidades de los niños. 
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La Visión  
“Los Jardines Infantiles y Salas Cuna de la Armada aspiran a ser centros educativos de excelencia e innovadores, que buscan una educación integral para los niños, con valores sólidos, capacidad inquisitiva y críticos con un destacado compromiso del mundo que los rodea”
La Misión 
“Ofrecer educación de calidad oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno de la niña y el niño como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los padres, logrando así ser un elemento cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval”.

Valores
 Ideas de Fuerza

· Creemos que educar niños bajo una formación valórica, dando énfasis al amor a la familia, respeto, responsabilidad y perseverancia, formamos personas de bien para enfrentar con éxito los desafíos de su proyecto de vida. 

· Fortalecemos en los niños la espiritualidad, sustentada en una orientación cristiana, para lograr una vida plena y feliz, en la consecución de sus metas personales. 

· Potenciamos en los niños el respeto y el amor a la patria, valor fundamental para el desarrollo del sentido de pertenencia a su país. 

· Confirmamos que a través de la participación activa de la familia, basada en la disciplina, perseverancia, responsabilidad y paciencia, los niños se formarán armónica e integralmente. 

De lo anterior se puede inferir que los Jardines Infantiles de la Primera Zona Naval propician en sus aulas el desarrollo de niños sanos, que vivencien con armonía emocional, que participen a través del uso de un pensamiento estratégico y divergente, que les permita desarrollar y afianzar sus conocimientos   la utilización e integración de la tecnología, el respeto al medio ambiente consolidando su responsabilidad y compromiso frente a sus pares y entorno. 
Lo anterior lleva a mejorar la implementación del curriculum a través de una autorregulación de la gestión educativa, evitando improvisaciones en los procesos, disminuyendo errores en la planificación y apoyando el monitoreo continuo en la consecución de los objetivos estratégicos y metas propuestas en el PEI.

VI. METODOLOGÍA

VI.1. MARCO FILOSÓFICO -CURRICULAR

El plan educativo a desarrollar está inspirado en la concepción antropológica y ética que orienta la declaración universal de los derechos humanos y la convención sobre los derechos del niño, las cuales tienen por base la convicción fundamental de que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que la perfectibilidad, inherente a la naturaleza humana, se despliega en procesos de autoafirmación personal y de búsqueda permanente de trascendencia, los que otorgan sentido a la existencia personal y colectiva.
De manera subsidiaria a lo anterior, será congruente con los principios y valores plasmados en el ordenamiento jurídico de la nación, específicamente la constitución política, la ley general de educación (Ley 20.370,2009) y las bases curriculares de la Educación Parvularia. A la libertad que hace de cada individuo, persona y sujeto de derechos y deberes, le es intrínseca la capacidad de razonar, discernir y valorar, fundamentos a su vez de la conducta moral y responsable.
Las orientaciones valóricas de las bases curriculares, pretenden ofrecer a todos nuestros niños la posibilidad de desarrollar plenamente todas las potencialidades y su capacidad de aprender a lo largo de la vida, dotándolos de un carácter moral basado en el desarrollo personal de la libertad; en la conciencia de la dignidad humana y de los derechos y deberes esenciales que emanan de la naturaleza del ser humano; en el sentido de la trascendencia personal, el respeto al otro, la vida solidaria en sociedad y el respeto a la naturaleza; en el amor a la verdad, a la justicia y a la belleza; en el sentido de  convivencia democrática, el espíritu emprendedor y el sentimiento de la nación y de la patria, de su identidad y tradiciones.

Dentro de estas orientaciones valóricas se contempla además el reconocimiento de la familia como primera educadora, con sus realidades y características propias, necesidades y expectativas educativas. Dado que el medio natural, es esencial para una mejor calidad de vida, también constituye un factor valórico importante. Por tanto se debe favorecer la relación, la valorización, el goce y el cuidado responsable del niño con su medio. Los niños y sus familias tienen un rol esencial en la conservación de su medio natural y en el cuidado y desarrollo de su medio ambiente.

Así mismo; se desprende de las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, el rol del educador, quien es el pilar fundamental en el proceso formativo de los niños. Como formador y modelo de referencia para los niños, como diseñador, implementador y evaluador de los currículos, dentro de lo cual su papel de seleccionador de los procesos de enseñanza y de mediador de los aprendizajes cumple una labor crucial, junto con la familia.
Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia son un referente teórico importante y su raíz ontogénica está centrada en el humanismo Cristiano y subyace en él, un potente enfoque socio-constructivista. A través de este enfoque se entiende que el niño es el actor principal en la construcción de sus propios aprendizajes. Ésta se consigue en la medida que el niño interactúe con el medio en el cual está inserto, como también en la interacción con sus pares y adultos significativos. Cobra importancia también el proceso de andamiaje por medio del cual el adulto y los pares cumplen un rol mediador y potenciador de los aprendizajes, en que el niño adquiere, poco a poco, mayor responsabilidad y autonomía en su actuar. 

En este sentido, es importante que las experiencias ofrecidas a los niños surjan de sus propios intereses y necesidades, siendo ellos quienes decidan, actúen y evalúen sus propios procesos de aprendizaje.  Esto se aspira lograr mediante la oferta de innovadoras experiencias educativas que respeten los diversos estilos de aprendizaje y permitan a los niños actuar de acuerdo a sus propias decisiones y adquirirlos por medio de la vivencia.  Junto con esto, se considera trascendental ofrecer un ambiente de aprendizaje seguro, cálido y afectivo, que responda ante él, respetando vínculos y promoviendo el apego seguro. 

Centrado en el principio de respeto a la diversidad. En el presente proyecto, se considera al niño un agente activo, crítico y responsable de sus decisiones, pues el desarrollo y refuerzo de la autonomía, se considera imprescindible para el tránsito de los niños por la vida.  La formación integral implica brindar espacios para la creación, el auto-descubrimiento, la convivencia y el trabajo en equipo, así como también, propiciar espacios de análisis y de reflexión, que conduzca a desarrollar y valorar la actitud crítica frente a la vida y a los sucesos que le acontezcan.  

A modo de síntesis, el niño adquiere un rol constructor de todos los aspectos de su ser, en la interacción con su medio, sus pares y adultos. La proyección de lo anterior es formar adultos con actitudes necesarias para enfrentar, participar y colaborar con la sociedad, siendo un aporte significativo para ésta, como también llegando a ser seres humanos felices e íntegros.

Teniendo la hermosa y difícil responsabilidad de formar a las futuras generaciones de nuestro país, debemos asumir un rol activo y un compromiso con la familia y la comunidad, teniendo en cuenta la importancia y la fuerte presencia que tenemos en la vida de los niños. Se ha comprobado que el niño posee un cerebro con una amplia y ávida apertura a la experiencia, la cual lo va modificando durante los veinte primeros años de su vida, siendo la edad preescolar, y sobre todo los primeros tres años de edad, donde más conexiones neuronales se forman, característica denominada plasticidad cerebral. Su cerebro está diseñado para aprender en forma constante, de manera que se van formando nuevos circuitos por acción de la experiencia, de antes de nacer y sobre todo durante la etapa inicial de la vida. 

Reconocer estas capacidades en el niño permite comprender y expandir su potencial, valorar su habilidad de socializar y de crecer a través de las interacciones, satisfacer sus necesidades y deseos de aprender. El componente afectivo cumple un rol esencial en estos procesos, por lo que cobra importancia que el niño se sienta seguro y que cuente con un adulto disponible que valore y ofrezca experiencias constructivas significativas, de pensamiento y acción, a diferencia de la transmisión directa de conocimientos y habilidades, reemplazando esto por una formación de inteligencia creativa, pensamiento libre y divergente, habilidades de resolución de problemas, una individualidad sensible y consiente, llevando a cabo un proceso de diferenciación e integración con otras personas y experiencias. 

Además de lo anterior, es importante considerar los cambios que actualmente se evidencian en el mundo y los desafíos que enfrentamos debido a la globalización. Por esto, es necesario no sólo valorar y atender a los fundamentos anteriormente expuestos, sino que también respetar y apreciar la diversidad cultural y social, junto con el promover actitudes de participación, respeto y apertura de mente.  

El educador contribuye al aprendizaje y preparación de los modelos conceptuales que definen los contenidos, objetivos y prácticas educativas, realizando una discusión abierta entre los educadores, las familias y la comunidad, en armonía con los derechos del niño y las familias, cooperando para la toma de decisiones. Así mismo, el educador es un modelo de investigación y de interacción educacional para la vida, que afecta y refuerza profundamente la formación social de la construcción y reconstrucción de conocimiento. Representa al niño algo vivo y estimulante que se integra perfectamente a sus necesidades y deseos de su propio mundo.

El objetivo es que este contexto se transforme en un lugar de indagación e investigación, donde ambos, niños y adultos colaboren en la generación de experiencias que elaboren teorías sobre lo real, generando hipótesis y comprobándolas a través de la experiencia directa, viviéndolo de manera significativa en la interacción con el medio. 

Bajo el enfoque socio-constructivista, el adulto asume un rol de andamio, donde comienza ofreciendo mayor asistencia para el aprendizaje, de acuerdo al nivel en que se encuentra cada niño, y, de forma paulatina, traspasando la responsabilidad de la acción a quien aprende, de manera que finalmente el adulto sea quien observa y el niño quien actúe. Así mismo, el adulto debe mantener actitudes de observación continua, de manera que conozca los intereses y necesidades de aprendizaje de cada niño; así, deberá identificar nuevos y progresivos objetivos de aprendizaje, que potenciará por medio del andamiaje permanentemente.  

En términos de esto, se destaca el carácter progresivo, secuenciado, sistemático y permanente del aprendizaje, proceso en el cual el educador debe identificar el nivel real de aprendizaje de cada niño para así proyectar sus habilidades a metas superiores.
Para esto, es fundamental el proceso de evaluación, cuyo carácter continuo, permanente y sistemático permite organizar, diseñar las experiencias y generar estrategias metodológicas que respeten el nivel y ritmo de aprendizaje actual, que potencien las habilidades y que se centren en el aprendizaje significativo de cada uno de los niños. 

Si bien el educador tiene el rol fundamental anteriormente descrito, cobra importancia también el ambiente como agente educativo independiente y como tercer maestro. Tanto los materiales como el espacio juegan un rol trascendental en el desarrollo de habilidades en los niños. La organización del espacio se realiza a través de la disposición de distintos materiales y mobiliario. 

La diversidad de materiales, elección y distribución de éstos dependerá del grupo de niños, sus estilos de aprendizajes, intereses, capacidades, motivaciones y conocimientos previos, que el adulto descubre de cada uno de ellos, siendo la organización del ambiente un pilar fundamental de la planificación. Tomando en cuenta las demandas que se hacen al educador es importante valorar y promover el perfeccionamiento constante de los métodos y estrategias metodológicas, de manera de atender de forma oportuna y debida a cada una de las necesidades cambiantes de los niños. 
La metodología que se ha implementado en los Jardines Infantiles es un proyecto educativo que busca desarrollar y potenciar en forma integral y equilibrada las habilidades de los niños. Así mismo, constituye la piedra angular para conectar, dar coherencia y congruencia al proyecto educativo y al personal educativo de los centros. 

Para facilitar el proceso de planificación de estrategias educativas pertinentes, el aprendizaje puede dividirse en distintos ámbitos y áreas. Cada una de estas áreas tiene un carácter progresivo y secuenciado, que potencia la posibilidad de construcción de aprendizajes por parte del niño. En este sentido y teniendo en cuenta los criterios del proceso de enseñanza-aprendizaje, se implementa desde lo simple a lo complejo, de lo cercano a lo lejano y de lo inmediato a lo mediato; por lo que la planificación también debe respetar este carácter graduado. Si bien existen algunas etapas en que el aprendizaje se da de forma paralela, tiene por lo general, un carácter paulatino. 
Así mismo, es importante considerar las diferencias individuales de cada niño en sus propios procesos de aprendizaje, respetando el que los procesos son distintos para cada uno.  

Las áreas de aprendizaje contempladas en este proyecto curricular son las siguientes:

I. Lenguaje – Alfabetización Inicial

II. Lenguaje Oral – Comprensivo y Expresivo

III. Solución de Problemas y Habilidades Lógico – Matemáticas

IV. Conocimiento del entorno

V. Conocimiento de sí mismo e interacción social

VI. Motricidad Gruesa (desplazamiento, equilibrio y coordinación)

VII. Motricidad Fina (manipulación y precisión)

VIII. Tecnología.

Dentro de las competencias a desarrollar en los niños que asisten a los Jardines Infantiles de la Armada se pueden establecer las siguientes:
· Autonomía

{Auto valerse

{Toma de decisiones

· Conocimiento
{Conocimiento de sí mismo

{Conocimiento del entorno

· Corporalidad
{Sensorialidad

{Coordinación

· Creatividad
{Expresión

{Originalidad

· Lengua Materna
{Comprensión lengua materna

{Expresión lengua materna

{Manejo lengua materna

· Tecnología            {Manejo de las Tics.

· Socialización
{Integración de normas

{Formación valórica
Los Jardines Infantiles de la Primera Zona Naval fundamentan su trabajo en los Métodos Activo-Participativos (basado en la propuesta de John Dewey, Decroly, Kilpatrik). Estos, consideran indispensable la participación activa (experiencial) de los educandos en los contenidos de aprendizaje.  La participación activa, posibilita el aprender haciendo en los educandos, es decir, la intervención personal y grupal en las diversas actividades que se desarrollan en el ciclo.   

Este tipo de metodología, es consecuente con la diversidad de estilos de aprendizaje que manifiestan los educandos, pues permite a cada uno según sus ritmos e intereses, desarrollar las tareas de aprendizaje, enriquecerlas y modificarlas o transformarlas según sus requerimientos. Así mismo y dentro de lo mismo los estilos de enseñanza de cada educador potenciarán a sus educandos, por lo tanto, es favorable cambiar a los docentes de nivel, ya que con ello se favorecen los estilos de aprendizajes de otros niños y permite al docente flexibilizar y adecuar su estilo de enseñanza a otros niños. El desarrollo de proyectos y la experimentación didáctica, son variantes metodológicas consideradas en la propuesta general, así como el énfasis en el trabajo cooperativo-colaborativo, pues generan una dinámica entre los educandos que enriquece y fortalece los aprendizajes propuestos.

VI.2. EVALUACIÓN EN EL  JARDIN 

Los Jardines Infantiles de la Primera Zona Naval asumen que para establecer un proceso de enseñanza y aprendizaje integral y efectivo, se requiere del apoyo de la evaluación. Siendo concebida como; un proceso permanente y sistemático, mediante el cual se obtiene y analiza información relevante y vital sobre los procesos de aprendizaje de los niños, que permite y facilita la formulación de juicios valorativos. Los cuales favorecen o permiten tomar decisiones adecuadas retroalimentando los procesos. 
Esto, en otras palabras, promueve los cambios o mejoras a nivel escolar que benefician directamente a nuestros niños y sus diferentes dimensiones. Esto último implica evaluar tanto los aprendizajes referidos a los niños, como los distintos componentes del proceso de enseñanza: planificación, comunidad educativa, espacios educativos, organización del tiempo, metodologías, recursos, etc.

Los principios que rigen la evaluación se pueden agrupar de la siguiente forma:

· La evaluación, se considera como un aspecto inseparable de la enseñanza y del aprendizaje; constituyendo, por ende, una actividad formadora (Munziatti, 1990), que permite regular los aprendizajes, es decir, comprenderlos, retroalimentarlos y mejorar los procesos involucrados en ellos.

La evaluación, permite intervenir a tiempo para asegurar que las estrategias y los medios utilizados en la programación respondan a los objetivos planteados, a las características de los niños y del
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